
   

 

 

 
 
Madrid, 27 de abril de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LAS OBRAS DE 
RENOVACIÓN DE SUBESTACIONES POR OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA Y PRESENCIA MCA 
(Licitación 60102000023) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CONTROL Y MONTAJES 
INDUSTRIALES CYMI, S.A. 

Revisada la documentación administrativa aportada, se 
constata lo que se detalla a continuación: 
 

➢ En el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)), concretamente en el BLOQUE 7 
(Capacidad de obrar, clasificación, solvencia, 
habilitación empresarial) indican que la habilitación la 
llevarán a efecto con medios del propio licitador sin 
mayor especificación, pudiendo resultar contradictorio 
al aportar el Anexo IV BIS (Declaración responsable 
para acreditar habilitación, clasificación o solvencia por 
otras entidades) por el que declaran que la habilitación 
será acreditada por medio de otra entidad. 
 

➢ El Anexo IV BIS (Declaración responsable para acreditar 
habilitación, clasificación o solvencia por otras 
entidades) aportado no ha sido firmado digitalmente 
por el apoderado o representante de la entidad que 
figura en el BLOQUE 2 del mismo documento; la firma 
que aparece no es válida al ser una imagen. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar lo que 
sigue: 

• Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)), debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado digitalmente por el apoderado o 
representante legal de la empresa. 

• En su caso, Anexo IV BIS (Declaración responsable 
para acreditar habilitación, clasificación o solvencia 
por otras entidades) debidamente cumplimentado y 
firmado digitalmente por el apoderado o 
representante legal de la empresa con la que se va a 
acreditar la habilitación empresarial. 



   

 

 

EIFFAGE ENERGIA, S.L.U. 

Revisada la documentación administrativa aportada, se 
constata lo que se detalla a continuación: 
 

➢ En el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)), concretamente en el BLOQUE 7 
(Capacidad de obrar, clasificación, solvencia, 
habilitación empresarial) indican que la habilitación la 
llevarán a efecto con medios del propio licitador sin 
mayor especificación, pudiendo resultar contradictorio 
al aportar el Anexo IV BIS (Declaración responsable 
para acreditar habilitación, clasificación o solvencia por 
otras entidades) por el que declaran que la habilitación 
será acreditada por medio de otra entidad. 
 

➢ Respecto al Anexo IV BIS (Declaración responsable para 
acreditar habilitación, clasificación o solvencia por 
otras entidades) aportado, debemos señalar que: 
 

❖ No se encuentra debidamente cumplimentado 
en su totalidad. 

❖ No ha sido firmado digitalmente. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar lo que 
sigue: 

• Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)), debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado digitalmente por el apoderado o 
representante legal de la empresa. 

• En su caso, Anexo IV BIS (Declaración responsable 
para acreditar habilitación, clasificación o solvencia 
por otras entidades) debidamente cumplimentado en 
su totalidad y firmado digitalmente por el apoderado 
o representante legal de la empresa con la que se va a 
acreditar la habilitación empresarial. 

 

ELECTREN, S.A. 

Revisada la documentación administrativa aportada, se 
constata lo que se detalla a continuación:  
 

➢ En el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)), concretamente en el BLOQUE 7 
(Capacidad de obrar, clasificación, solvencia, 
habilitación empresarial) el licitador informa por un 
lado que acreditará la solvencia técnica a través de 
otras entidades, concretamente presenta dos 
entidades, y por otro lado indica que la habilitación la 
llevarán a efecto con medios del propio licitador, 
pudiendo resultar contradictorio al aportar el Anexo IV 
BIS (Declaración responsable para acreditar 
habilitación, clasificación o solvencia por otras 



   

 

 

entidades) de ambas entidades en la que declaran que 
acreditarán parte de la habilitación del licitador. 
 

➢ El Anexo IV BIS (Declaración responsable para acreditar 
habilitación, clasificación o solvencia por otras 
entidades) aportado correspondiente a una de las 
entidades que presenta el licitador, no ha sido firmado 
digitalmente por el apoderado o representante de la 
entidad. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar lo que 
sigue: 

• Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)), debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado digitalmente por el apoderado o 
representante legal de la empresa. 

• Anexo IV BIS (Declaración responsable para acreditar 
habilitación, clasificación o solvencia por otras 
entidades) debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente por el apoderado o representante legal 
de la empresa con la que se va a acreditar la 
habilitación empresarial. 

 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
MONTAJES INDUSTRIALES, 

S.A. 

Revisada la documentación administrativa aportada, se 
constata lo que sigue: 
 

➢ En el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)), concretamente en el BLOQUE 7 
(Capacidad de obrar, clasificación, solvencia, 
habilitación empresarial) el licitador informa que 
acreditará la habilitación con medios propios y a través 
de subcontratación, pero no indica expresamente el 
nombre de la empresa con la que pretende acreditar la 
habilitación, ni qué parte de la habilitación requerida 
va a ser acreditada por la misma. 
 

➢ No aporta el Anexo IV BIS (Declaración responsable 
para acreditar habilitación, clasificación o solvencia por 
otras entidades) de la empresa con la que se va a 
acreditar parte de la habilitación empresarial. 
 

En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar lo que 
sigue: 

• Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)), debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado digitalmente por el apoderado o 
representante legal de la empresa. 

 



   

 

 

• Anexo IV BIS (Declaración responsable para acreditar 
habilitación, clasificación o solvencia por otras 
entidades) debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente por el apoderado o representante legal 
de la empresa con la que se va a acreditar parte de la 
habilitación empresarial. 

 

 
 
 
 
 
Excepción a la suspensión de plazos administrativos en la adjudicación de la licitación nº 
6012000023 para la adjudicación, por procedimiento abierto, de un Acuerdo Marco para las 
obras de renovación de subestaciones por obsolescencia tecnológica y presencia MCA. 

La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece con carácter general, la suspensión de plazos para la tramitación de los 
procedimientos administrativos de las entidades del sector público, todo ello sin perjuicio de 
que, según el punto cuarto de la mencionada Disposición, dicha suspensión no afectará a los 
procedimientos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma. 
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